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17397 Sala Primera. Recurso de amparo núm. 78811984.
Semencia núm. 8811985. de 19 de julio.

La Sala Primera del Tribunal Constit~onal, compuesta por
don Manuel Garcia-Pelayo y Alonso, Presidente, don Angel Latorre
Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doña Gloria Begué
Cantón,. don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don Angel Escudero
del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 788/1984, promovido por don
José Ramón Muncharaz, represenlado por el Procurador de los
Tribunales don Igpaeio AguilarFernández y-asistido por el Letrado
don Enrique Aller López, contra las SentellCias de la Magistratura
de Trabajo número 1 de las de La Coruña de 16 de febrero de 1984,
resolviendo demanda en reclamación por despido, y de la Sala'
Sexta del Tribunal Supremo de 11 de octubre de 1984, desestimato
ria del recurso de casación por infracción de ley interpuesto frente
a la anterior. Han comparecido el Ministerio Fiscal y la «Funda
ción Pública Sanatorio Psiquiátrico de Conjo», representada por el
Procurador don Saturnino Estévez Rodriguez, bajo la dirección del
Abogado don Diego Salas Pombo, y ha sido ponente el Magistrado
don Angel Escudero del Corral. qwen expresa el parecer de la Sala.

1. ANTECEDENTES

Primero.-Por e!!Crito que tuvo entrada en el Registro General
del Tribunal Constitucional el 14 de noviembre de 1984, el
Procurador de los Tribunales don Ignacio AguiJar Fernández
formula, en nombre y representación de don José Ramón Muncha·
raz Muncbara;, recúrso de amparo constituional frente a la
Sentencia de 16 de febrero de 1984' de la Magistratura de Trabajo
núm. 1 de las de La Coruña, dictada en los autos sobre despido
seguidos a instancia del hoy recurrente en amparo contra el
Sanatorio Psiquiátrico de Conjo, asi como frente a la Sentencia-de
11 de octubre de ese mismo año de la Sala Sexta del Tribunal
Supremo, que acuerda desestimar el recurso de casación por
infracción de ley interpuesto contra la anterior resolución, a la que
confirma. El escrito de demanda denuncia la vulneración del art.
20.l.a) de la Constitución Española (C.E.), asi como del arto 24.1
del mismo texto constitucional, suplicando la nulidad de las
resoluciones judiciales impugnadas y la declaración de que el
despido del que ha sido objeto el recurrente es nulo con nulidad
radical, reconociéndosele el derecho a reintegrarse en el puesto de
tral!ajo que venia desempeñando con anterioridad.

Segundo.-La pretensión que se postula, se fundamenta en los
siguientes hechos:

a) En fecha 3 de noviembre de 1983, el actor, que venía
prestando servicios en el Sanatorio Psiquiátrico de Conjo con la
categoría profesional de Jefe Clinico, participó, conjuntamente con
otras personas, en un programa regional de TVE titulado «Psiquia·
tría asistencial en Galicia» en el que, confOrme recoge el segundo
resultando de hechos declarados probados por la Sentencia de
instancia y mantenido inalterado por la del Tribunal Supremo,
formuló, entre otras consideraciones, las siguientes: «que los
sistemas asistenciales eran totalmente arcaicos; que la situación
asistencial era bastante regresiva en Conjo; que existia un caos
asistencial total como característica de los centros psiquiátricos de
Galicia (pues}'ni habia un sistema de colaboración en equipo con
supeditación total a una psiquiatría importada no adaptable para
Galicia, ni respondia a las necesidades reales.de la población, con
falta total de incidencia en la prevención, con dispensarios masifi·
cados, ni diagnósticos precoces, sin que hubiera otra alternativa,
especialmente para las clases más favorecidas que los Manicomios
o las Clínicas Privadas; (...) el deterioro asistencial no es una cosa
inventada y estl más en las cuestiones de calictad que de canti
dad (..,) Y habría que distinguir lo que es un Manicomio como
Conjo, que tuvo un periodo de transformación, que ahora está
es~cado (...»>. .

b) El 29 de novi~mbr~ d.e ese mism!, añ!" ~~ ~onsejo. de
Gobierno de la FundaCIón Pública «Sanatono PsiqUtatnco ConJo»,
acordó, una vez examinado el video del mencionado programa,
imponer al Dr. Muncharaz la sanción de despido. por entender que
las manifestaciones por él vertidas con ocasión de su intervención
en el citado programa de TVE implicaban graves acusaCiones a la
labor asistencial y menosprecio al Centro en el que prestaba
servicios con infracción del deber de lealtad hacia la Empresa,
transgresión de la buena fe contractual y abuso de conflllDZa.

c) Promovida demanda en reclamación por despido ante la
jurisdicción ordinaria del orden laboral; ~Iebrado sÍ1l avenencia el
acto de conciliación ante eIIMAe, la Magistrtura de Trabajo núm.
I de las de La Coruña dictó Sentencia el 16 de febrero de 1984, en. . .

la que, tras considerar que las manifestaciones emitidas por el actor
«constituyen genérica y específicamente una critica del sistema
asistencia! psiquiitríeo» sin transgredir el deber de lealtad hacia la
Empresa, la buena fe contractuál y el abuso de confianza en el
desempeño del trabajo, se declara la improcedencia del despido,
condenando a la demandada a que, a su elección, le incorpore a su
anterior puesto de trabajo o le indemnice, como abono en ambos
casos de los salarios de tramitación.- En sesión ~lebrada el 27 de
febrero de 1984, el Consejo de Gobierno de la Fundación Pública
«Sanatorio Psiquiátrico de Conjo» adoptó acuerdo «de ejercitar el
derecho de opción reconocido en la Sentencia en el sentJdo de lÍo
readmitir al demandante».

d) Contra: la resolución del juzpdor de instancia, el h,.'
solicitante de amparo interpuso recurso de casación por infracCIón
de ley entendiendo que la Sentencia de instancia, de un lado, lIJbia
incurrido en incongruencia al dejar sin resolver la cuestión funda·
mental de si se habia producido o no vjolación a la h'bertad de
expresiÓ& y, de otro, babia infringido el 3rt. 17 de la LeY 8/1980,
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, en relación con
el 3rt. 20.l.a) de la Constitución Española. Por Sentencia de 11 de
octubre, la Sala Sexta del Tribunal Supremo desestimó el recurso
promovido, considerando no poder estimarse la nulidad radical del
despido «pues en el proceso laboral, esa declaración sólo procede
cuando el empresario no cumpliera los requisitos del arto ~5.l del
Estatuto de los Trabajadores, que no es e/ supuesto dé autos, sin
que sea de aplicación la SentellCia del Tribunal Constitucional que
se cita por estar referida a supuesto de hecho distinto...

Tercero.,..E1 recurrente manifiesta haber perdido su puesto de
trabajo como consecuencia del ejercicio de un derecho fundamen·
tal, cual es la libertad de expresión, ejercitado dentro de los límites
constitucionales y de los contractuales, tal y como razonaron las
Sentencias impugnadas. Estas, sin em~o, no otorgaron la tutela
judicial efectiva al derecho fundamental IDfringido, pues la vulne
ración de la Iíbertad de expresión habrla de haber sido protegida
'Con la declaración de despido nulo con nulidad radica~ en los
~'''minos concretados por la Sentencia del Tribunal Constituciónal
.le 23 de noviembre de 1981,aplicables al caso por tratarse de un
üespido que, al motivarse exclusivamente en las opiniones verti·
das, ha de calificarse como discriminatorio y, en consecuencia,
ineficaz con la nulidad radical prescrita por el articulo 17 del
Estatuto de I,os Trabajadores. Al no entenderlo asi, aquellas
Sentencias infringieron el art. 24 C.E. en relaciqn con el arto 2O.I.a)
del mismo texto constitucional.

Cuarto.-Por providencia de 19 de diciembre de 1984, la Sección
Segunda de este Tribunal acuerda tener por rectbido el escrito de
demanda, con los documentos acljuntos, y hacer saber al Procura·
dor don Ignacio "4Uiw Fernánliez, en la representación que
ostenta, la posible eXistencia del motivo de.inadmisión de carácter
subsanable consistente eñ no acompañar a la demanda copia;
traslado o certificación de la Sentencia de la Magistratura de
Trabajo núm. I de La Coruña, de 16 de febrero de 1984 (art. 50.l.b.
en relación con el' 49.l.b. de la Ley Orllánica del Tnbunal
Constitucioaal -LOTC-), concediéndole un pfazo de diez dias a fin
de que, dentro del mismo, pueda subsanar el. defecto proceSal
indicado. Dentro de dicho término, el Procurador señor Aguilar
Fem(¡ndez presenta escrito al que acompaña certificaciones de la
referida Sentencia, interesando de este Tnbunal acUerde tener por
cumJllimentado lo proveido. . '. . _

Quinto.-Por providencia de 30 de enero de 1985, la Seccióa
acuerda admitir a trimite la"demanda.dQ amparo formulada así'
como, y a tenor de lq dispuesto en el art..SI de la LOTC, requerir
atentamente y con carácter de' urgencia. a! Tnbunal Supremo y a la
Magistratura de Trabajo núm. l de Ia'Coruiía para que en el plazo
de diez dias remitan, respectivamente, testimonio de las actuacio
nes relativas al recurso núm. 553/1984 Y Autos núm. 35/1984,
interesándose de dichos órp!los judiciales le emplace a quienes
fueron parte en los méncionadós procedimieDtos, colt excepeiólI
del recurrente que aparece'ya personado, para que en el plazo de 
diez días pu~n comparecer en este proceso constitucional si IQ"
estiman oon~te, PoréScrito de I de mano del corriente. e/,
Procurador de los Tribunales don Saturnino Es~vez Rodriguez ~ .
comparece en nombre·y representación de la «Fundación Pútilica
Sanatorio Psiquiitrico. de Conjo.., solicitando se le tenga por
personado y parte en el recuño de amparo interpuesto por don José
Ramón Muncharaz Muncharaz.

Sexto.-Medíante providencia de 13 de marzo de 1985, la
Sección acuerda tener por recibidas las actuaciones requeridas y Il?"
personado y. parte, en nombre y representación de la «Fundaetón
Pública Sanatorio Psiquiátrico de Conjo.., al Proeurador señor
Estévez Rodríguez así como, según lo dispuesto en. el 3rt. 521 de
la LOTe, dar VÍ$ta de las 'actuaciones a! Ministerio Fiscal, al
recurrente y a la citada Entidad para que, dentro del plazo de veinte
días, formulen las alegaciones que estimen pertinente&. ..

Séptimo.-E1 Min,isterio Fiscal presentó las suyas el l S de abril
de 1985, manifestando. tras examinar los hechos y fundamentos de
derecho de la demanda, la estrecha. relaciÓll existente entre _el
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SUJluesto resuelto por la SeBtenciá de este Tribunal núm. 38/1981,
de 23 de noviem~ y el que ahora se somete a su consideración,
en' el que la cuestjoo estriba en determinar si el despido del
rec:urrente a consecuenl;ia de su intervención en llB programa
televisivo COIl<:lIIcó \1 no el derecho. de libertad de ~ón
contenido en el arto 2O.1..)·de la C.E. En tal sentido, n=erda el
Ministerio ·Fisc:al.que la resoIución_de instancia señala, entre otros
extremos, que las manifestaciones del señor Muncharazno son
causa suficiente para el despido acordado, no constituyendo
tranllfe$ión de los deberes contractuales. Ello s~fica.Que si no
elÚStíó deslealtad, ni se quebrantó la buena fe D1 se abusó de la
confianza. en.el desempeJlo del trablijo, la actuación del deman-,
.•te ao tlJISPRSó k1s.IiJniIe$~1 derecho a llltpresane\ibmDente,
iIlDrlo que el despido; al, privarle desupucs!O de \t'abajoen razón
,ddciorcicio de un derech\l fuodamental, "lllneró ese derec!IIl y, de
acuerdo con la doctrina _tilda en la Sentencia' 38/1981, debió ser
dedIrado nulo ah radice con la consecuencia de la readmisión.
Para el .Ministerio Fiscal, la,difereacla entre el caso a examen y el
resuelto por la tan citada Sentencia, 3$/1981 reside en que, mientras

.. en 6ste se acordó, la nulidad radical de un despido estimado
dilCl'iJrünalOrio PQI' vulnerar la libertad sindiail, en l19uel otro el
problema, más que de i&ualdad. es de libertad de e1<PfllSlón, aunque
la i&uaIdad constituya una fundamentación Jenérica de la libertad.

Indica el Ministerio Fisc:al que el Tribunal Constitucional, en la
reciente Sentencia de 27 de marzo de 1985, se ha pronunciado
sobl'll un tema similar. fi~do criterios también aplicables a este
caso, la Sentencia dictlIda por el Magistrado titular de la Magistra
tura núm. I de La Coruña DO entró a iesolver sobre la s\llicitada
nulidad radiéal, descartándola por entender que la carta de despido
cumplía los requisitos establecidos por la .ley y declarando, por
consiguiente. la improcedencia del despido. Al actuar así, el
Magistrado no amparó al demandante en su libertad de expresión
como tampoco lo hizo el Tribunal Supremo al desestimar las
pretensiones del recurrente en razón de entender inaplicable al
supuesto el instituto de la nulidad radical:

Por lo demás y centrada la cuestión en torno a la víolaá,ón del
derecho de libertad de expresión, el Ministerio Fiscal estima no ser
apreciable la vulneración, también denunciada.... del derecho a la
tutela judicial efectiva, pues si el Magistrado no resolvió sobre la
nulidad radical aducida, sí lo hizo con posterioridad el Tribunal
Supremo en los términos ya conocidos. Por todo lo expuesto, el
Ministerio· Fiscal concluye su informe interesando del Tribunal
Constitucional dicte Sentencia otorgando el amparo solicitado
respecto a la vulneración del derecho a la' libertad de expresión
consagrado en el arto 20. La) de la C.E.

Octavo.-En sus aleFiones, el recurrente reitera lo esencial del
alegato jurídico, insisnendo en la vulneración por las Sentencias
imp~das de los arts. 24.1 y 20.1.8) de la C.E. y añadiendo. a
estas mfracciones, la del principio de igualdad, pues el despido del
que fue objeto, fundamentado en las manifestaciones públicas
realizadas en el medio televisivo, tuvo carácter discriminatorio.
Por todo ello, suplica se estime la demanda interpuesta.

Noveno.-En su escrito de alegaciones, la representación de la
«Fundación Pública Sanatorio Psiquiátrico de Conjo» solicita la
desestimación del amparo impetrado, defendiendo la conformidad
constitucional de las Sentencias impugnadas. Estas, se arguye, no
haQ infringido el derecho a la tutela judicial, pues el seilor
Muncharaz la ha Obtenido plenamente al ser admitida a trámite la
demanda laboral por él promovida, acogerse su solicitud de
recibimiento a prueba, practicarse las que propuso, guardándose las
máximas garantías, y dictarse resoluciones judiciales motivadas y
fundadas eB Derecho. Para la mencionada Fundación, el tema
controvertido tamJlOCo afecta a la extensión y limitación de la
hbertad de expre51ón, la cual, de otro lado, no podria amparar
actuaciones como la del recurrente, que criticó públicamente a la
Empresa para la que trablIiaba sin haber manifestado previamente,
a sus órganos de dirección y gestión, los motivos y razones de las
presuntas diferencias advertidas en su funcionamiento. La Funda
ción, al estimar vejatorias las expresiones emitidas por el seilor
Muncharaz, le impuso la sanción de despido, comunicándolo con
arreglo a las formalidades legalmente pt'escritas. Las resoluciones
judiciales, al declarar improcedente ~l despido, ,se atuvieron a la
legalidad establecida, se&ún la cual la declaraci6n de nulidad queda
~servada tan s610 a los despidos efectuados con incumplimiento de '
aquellas formalidades y sin que al caso pudieran serie aplicables los
cnterios mantenidos en la sentencia del Tribunal Constitucional de
23 de noviembre de 1981, dada la disimilitud de los supuestos de
hecho.

Décimo.-De las actuaciones remitidas por los órganos judicia
les, conviene íiestacar, con vistas a completar los antecedentes
recogídos en el apartado segundo, los si¡ulentes extremos:

a) En el escrito de demanda por reclamación de despido
promovido por el actor se invoca, como fundamento de derecho
aplicable a los hechos narrados, el arto 20. La) de la C.E., «en u§o
del cual y sin sobrepasar los límites señalados en el propio arto 20

en su' núm. 4, participé en un programa dedicado a analizar y
comentar la situación de la asistencia psiquiátric&», suplicando se
condenara a la demandada, previa declaración de nulidad del
despido, a la readmisión )' abono de los salarios de tramitación.

b} En el curso del juicio oral, el recurrente, tras afirmar y
ratificarse en su demanda, añadió-y así se recoge en el acta
correspondiente- «que la nulidad que se insta lo es con carácter de
nulidad radical, por vulneración de derechos fundamentales, con
aplicación del arto 17 del Estatuto de los Trabajadores en relación
con el arL 20.1.a) de la Constitución Española».

Undécimo.-Por providencia de '10 de julio de 1985 se señaló
para deliberación y votación el dia 17 de julio del mismo año, fecha
en .que tuvo lllllU',.." ,,~.. . ,

U. FUNDAMENTOS JURtDlCOS

Primero.-En,su escrito de demanda, el solicitante de amparo
cita expresamente como derechos constitucionales vulnerados el
del arL10.1.a},por considerar que se le ha privado de su puesto de
tra~o en ~n del ejercicio de la libertad de expresar sus i.deas y
op¡D1ones asl como el delarL24, en coneXlón ron el antenor, en
cuanto que no obtuvo de las instancias judiciales a las que acudió
la tutela judicial efectiva frente al derecho fundamehtal infringido
pues, al.baber sido objeto de un despido discriminatorio, hubo de
haberse decretado la nulidad radical del acto extintivo de su
QOntrato de trablijo. A eStas vulneraciones, el escrito de alegaciones
adiciona la del art 14, que en ri¡or no puede ser considerada como
una improcedente ampliación de las causás de pedir, dado el
momento en que se formula, sino como e~pecificacióno aclaración
de una presunta infracción ya enunciada en la demanda, .a saber:
el carácter discriminatorio del despido padecido, y cuya única
motivación fueron las manifestaciones públicas realizadas en un
medio de comunicación. '

La deCisión adoptada por la Magistratura de Trabajo y luego
confirmada por el Tribunal'Supremo de declarar la improcedencia
del despido, en lugar de su nulidad radical, de haber producido
alguna 1Dfracción constitucional no sería ciertamente la del derecho
a la tutela judicial efectiva, pues ninguna de las garantías'procesales
que el arto 24.1 de la C.E. comprende se halla afectada, al haber
accedido el solicitante de amparo a ún doble proceso sin restriccio
nes ni impedimentos y haber obtenido una resolución judicial
sobre el fondo del ásunto fundada en derecho. La VIolación
cometida por los órganos judiciales de los que se solicitó que se
declarara la nulidad radical del despido por discriminatorio y
vulnerador de derechOs fundamentales, de haber existido, consis
tirá, aplicando al presente caso los criterios sentados por la
Sentencia 47/1985, de 27 de marzo, en la indebida denegación
judicial al derecbo de libre expresión y difusión de las ideas y
opiniones solicitado con fundamento en el arto 53.2 C.E. La
cuestión se ciñe, pues, a dilucidar si los órganos judiciales prestaron
o no el debido amparo al derecho fundamental del demandante
(art. 20. La), por lo que, y como razona el Ministerio Fiscal, el,
principio de igualdad tampoco está aquí involucrado.

Segundo.-La celebración de un contrato de trabajo no implica
en modo alguno la privación para una de las partes, el trabajador.
de los.derechos que la Constitución le ~~)Doce como ciudadano.
entre otros el derecho a expresar y difundir libremente los
pensamientos, ideas y opiniones (l\rt. 20.l.a), y cuya protección
queda garantizada frente a eventuales lesiones mediante el impulso
de los oportunos medios de reparación, que en el ámbito de las
relaciones laborales se instrumenta, por el momenio, a través del
proceso laboral. Ni las organizaciones empresariales forman mun
dos separados y estancos del resto de la sociedad ni la libertad de
Empresa que establece el arto 38 del texto constitucional legitima el
que quienes prestan servicios en aquéllas por cuenta y bajo la
dependencia de sus titulares deban soportar despojos transitorios o

. limitaciones injustificadas de' sus derechos fundamentales y liberta
des públicas, que tienen un valor central y nuclear en el sistema
juridico constitucional. Las manifestaciones de «feudalismo indus
trial» repugnan al Estado socia1 y democrático de Derecho y a los
valores superiores de libertad, justicia e igualdad a través de los
cuales ese Estado tomaJorma y se realiza (an. 1.1).

La libertad de expresión, como cualquier otro derecho funda'
mental, no es sin embargo UD derecho ilimitado, estando sujeta a
los límites que el arto 20.4 de la propia Constitución establece. Pero
además y cuando la expresión pública de ideas y opiniones se ejerce
por un trabajador, tomando como contenido aspectos generales o
singulares del funcionamiento y actuación de la empresa en la que
presta servicios, el ejercicio de aquella libertad ha de enmarcarse.
oomo dijimos en la Sentencia 120/1983, de 15 de diciembre, en
unas determinadas pautas de comportamieDlo; que el arto 7 del
Código Civil expresa con carácter genera!, al precisar que «los
derec:hos deberán ejercitarse conforme a las exigencias de la buena
fe». La emisión o difusión de opiniones en forma desajustada a lo
que constituye una regla de general observancia en el tráfico
juridico convierte en ilícito y abusivo el ejercicio de la libertad de
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expresión, pudiendo por consiguiente entrar en juego el cuadro de
responsabilidades contractuales derivadas del incumplimiento del
deber de buena fe. Y viCeversa, la libertad de expresión ejercida sin
tacha atrae hacia si los mecanismos de protección juridica,que
garan\izan el legitimo ejercicio de los derechos fundamentales.

Tercero.-Conforme ha quedado reflejado en el resultando de
hechos declarados probados por las Sentencias impugnadas, el
órgano de gobierno de la Fundación Pública &natorio Psiquiá.
trico de Conjo» acordó despedir al actor, y así se lo hizo saber en
la carta de despido que le remitió, «lI la vista de las .afirmaciones
sostenidas (por él) a lo largo del programa y por entender que sus
manifestaciones suponian graves acusaciones a la labor asistencial
y menosprecio del centro en que preilta sus servicios con infracción
del deber de lealtad hacia la Empresa y transgresión de la buena fé
contractual y abuso de confianza ~n lo dispuesto en el número
I del arto 54, ap: 2.d) del ET", S10 necesidad de emplear otro
criterio hermenéutico que el que brinda la interpretación Jl'IUIUIti
ca~ el fragmenio de la carta de despido transcrito evidencia una
relación de correspondencia entre el motivo alegado para despedir
y la intervención del demandante en el prollfllma televisivo sobre ,
la situación psiquiátrica en Galicia o, por mejor decirlo, entre aquél
y las ideas y opiniones expresadas en dicho programa; revela una
deliberada y. explícita voluntad por parte del empresario de
correlacionar el despido con la difusión por el hoy solicitante de
amparo de ideas y opiniones relativas al funcionamiento del centro
en el que prestaba servicios. La causa de la unilateral extinción det
contrato se fundamenta en un incumplimiento de deberes contrac·
tuales; pero el elemento definitorio de la motivación del despido,
que lo singulariza y lo dota de los ingredientes constitucionales con
los que Se presentó desde un principio al conocimiento y resolución
de los órganos judiciales apte los que se solicitó el amparo «ex» arto
53,2 de la C.E., no es sm más la transgresión de las reglas de
comportamiento que han de ser observadas por el trabajador en el
curso de la ejecución de la relación laboral, como consecuencia de
las obligaciones deducibles del contrato de trabajo, sino el que
dicha transgresión se vinculó de manera directa e inmediata con. el
ejercicio por el demandante de su libertad de expresión, reprobán
dose en definitiva la incorrecta y torcida utilización de la misma en
perjuiCio y menosprecio del centro.

Cuarto.-El contenido de las expresiones formúladas por el actor
fue detenidamente razonado, enjuiciado y valorado por la Senten·
cia diCtada por el Magistrado de instancia, una vez fijados los
hechos, ,que, tras recordar el cárácter limitado de la libertad de
expresión, vinculando asi de manera expresa la causa del despido
con el ejercicio de un derecho fundamental, indica que la critica del
sistema asistencial psiquiátrico efectuada por el señor Muncharaz,
que «no es desde luego constructiva, en cuanto no aporta solución
alguna para la resolución de los problemas que según él existell»,
no puede valorarse' sin embargo «como posible causa para un
despido disciplinario», descartando la calificación de las manifesta
ciones emitidas como «transgresión del deber de lealtad hacia la
Empresa, buena fe contractual y abuso de confianza en el desem
peño del trabajo». Si pues y a tenor de la ratio decidendi de la
Sentencia, las opiniones y criterios del demandante discurrieron
por los. cauces de la normalidad jurídica sin tacha alguna de
extralimitación, la decisión judicial de decretar la improcfldencia
del despido con las consecuencias legales que de ello se derivan,
básicamenté la de otorgar al empresario la posibilidad de sustituit
la obligación de readmitir por el abono de una indemnización en
metálico, no amparó al recurrente en su libertad de expresión..

Comó ya !le ha dicho, en efecto, la parte demandada en las
actuaciones origen de este proceso constitucional decidió situar la
motivación de su voluntad de extin8lJir e! contrato en el campo
especifico de! arto 20.\.a) de la C.E. de suerte que, desde la
interposición de la demanda en reclamación por despido, el litigio
quedaba ceñido a determinar la calificación de las. opiniones
vertidas por el actor. La consideración por el Magistrado de la
inexistencia de excesos en el ejercicio por e! demandante de su
libertad de expresión, al entender que los motivos invocados n6
eran constitutivos de la justa causa que la Empresa alegaba, ni de
ninauna otra, no equivale a una mera declaración de inexistencia
de causa laboral para despedir; su significado, desde una perspec.
tiva constitucional, es el de dejaraI descubierto una reacción
contractual utilizada abusivamente. Si tal es el efecto que en el
presente -caso ha de deducirse de la probada taita de motivos para
el despido,. el Magistrado debió ampárllr al demandante· en . su
libertad de expresión y declarar el despido nulo con nulidad radical,
que es el tipo de ineficacia predicablé de todos los Qe~pidos
vulneradores o lesivos de un derecho fundamental, por las conse
cuencias que conlleva de obligada readmisión con exclusión de '
indemnización sustitutoria. Desvelada por el Magistrado la abusiva
utilización de la facultad empresarial ~ extinguir el contrato, la
mera declaración de la improcedencia del despido ni cumple el
deber de tutela que la Constitución impone al órgano judicial «ex»
arto 53.2 C.E. ni rewala lesión sumda al confirmar, por el juego
de la indemnización sustitutoria de la readmisión, la eficacia
extintiva de aquella facultad. Al no entenderlo asl, las Sentencias de
instancia y la del Tríbunal Supremo que la confirmó, infringen el
derecho del demandante a la libertad de. expresión y han de ser
anuladas. "

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,

POR LA AUTORIDAD QUE J,.E CONFIERE LA CONSTlTU
CION DE LA NACION E5PANOLA,

Ha decidido:

Otorgar el amparo a don José Ramón Muncharaz Muncharaz,
y en su consecuencia:

Primero.-Anular.1a ,Señtencia de la Magistratura de Tra!Jajo
número 1 de La Coruña de 16 de febrero de 1984, dictada en Jos
autos núm. 35/1984, y la de la Sala Sexta del Tribunal Supremo'de
11 de octubre de 1984.

Segundo.-Declarar que el despido de que fue objeto el deman
dante fue nulo con nulidad radical.-

Tercero.-Reconocer el derecho del demandante a la libertad de
expresión.

Cuarto.-Restablecer al demandante. en la integridad de su
derecho, para lo cual deberá ser admitido por la Fundación Pública
«Sanatorio Psiquiátrico de Conjo», en las mismas condiciones que
tenia antes l;Ie declararse su despido nulo con nulidad radical.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a diecinueve de julio de mil novecientos

ochenta y cinco.-Manuel Garcia Pelayo y Alonso.-Angel Latorre
Segura-Manuel Diez de Velaseo Vallejo.-Gloria Begué Can·
tón.-Rafael Gómez-Ferrer Morant.-Angel Escudero del
Corral.-Firmado y rubricado.

. .

l. ANTECEDENTES

Primero.-E1 «Banco Central, S. A"., representado por Procu~
dor y asistido de Letrado, interpuesto recurso de amparo, mediante
demanda que tuvo su entrada en este Tribunal el día 28 de
noviembre de 1984, contra Auto de 7 de febrero de 1984 del
Juzgado de Instrucción núm. 3 de Sevilla, dictado. en. Diligencias'
Previas 245/1984, y confirmado en recurso de reforma por Auto del
mismo Juzgado de 14 de marzo de 1984 Y también confirmado en
apelación por Auto de la Sécción Segunda de la Audiencia
Provincial de Sevilla, de 27 de junio de 198.4, y por otro Auto de
la propia Sección Segunda de 5 de noviembre de 1984, al resolver
recurso de súplica.

La demanda se funda;. sustancialmente, en los siguientes hechos:

• a)- Don Eduardo de León y Manjón hábria oculta.do al Banco
Central, al solicitar una segunda renovación de un crédito de

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
. SENTENCIA

En el recurso de amparo 'seguido' bajo el núm. 824/1984, a
instancia de «Banco Central, S. A.», representado por el Procurador
don Federico José Olivares Santiago, asistido del Letrado don
Carlos Fernández-Arias Shelly, !ilJbre Auto del Juzgado de Instruc
ción núm. 3 de Sevilla, confirmado por la Audiencia Provincial que
acordó el archivo. de Diligencias Previas iniciadas por querella por
presuntos delitos de falsedad y estafa, y en el que han sido partes
el Ministerio Fiscal y don Eduardo de León Manjón representado

17398 . Sala Segunda. RecursQ de amparo núm. 824/1984 I por el Procura(Jor don José Qranados Wei~, baj~ la dirección del
Se"tencia número 89/J985, de 19 de julio. .. Letrado. <!on José .RamÓn Cls!leros Pa.laclOs, sIendo .ponente el

. . . . excelenuSlmo señor don FranCISCO Rubio Uorente, qUién expresa
La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, 'compuesta por el parecer,de la Sala

don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, don Francisco Rubio
Llorente, don Luis Diez-Picaza y-Ponce de León, don Francisco
Tomás y Valiente. don Antonio Truyol Serra y don FranCISCo Pera
Verdaguer. Magistrados, ha pronunciado·


